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POUZA 

3000263 

LA PREVISORA S.A_ COMPAÑIA DE SEGUROS 
1,7 86: 0..2 

SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL 

‘17 

PREVISORL\ 
SEGUROS 

SOLICITUD 
DIA 	S 	AÑO 

12 	I 6 I 2015 

CERTIFICADO DE 

RENOVACIÓN 

N° CERTIFICADO 

2 

CIA. PÓLIZA UDER N' CERTIFICADO LIDER N' A.P. 

NO 
TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE*  
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	YOPAL 
MONEDA 	Pesos 
TIPO CAMBIO 1,00 

CENTRO 
OPER 

SUC. 
EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMgRo 

MAS OLA 1 MES AÑO 
  DESDEA 	A Lks  

DIA 	LES
DE OtA 	HASTAMES   	0  

ALAS 

2601 26 12 6 2015 9 6 2015 00:00 9 6 2016 00:00 366 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE*  
FORMA DE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 

$20.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 45, PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 20.000.000,00 	SI 	3.000.000,00 

Deducible: 10 . O O % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 800.099.429-3 	 100 	 ONEROSO 

MAP-002-3 
Póliza Global de Manejo Sector Oficial 

SE RENUEVA LA PRESENTE 	POLIZA SEGUN 	INVITACION PUBLICA N. 	MP-MC-032-2015 	DEL MUNICIPIO DE PORE 
CASANARE. 

MANEJO GLOBAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 

OBJETO DEL SEGURO: 

Texto Continua en Hojas de Anexos . . . 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

PRIMA 	 $****3.000.000,00 

GASTOS 	 $ 	 7.000,00 
IVA-RÉGIMEN COMUN 	 $ 	481. 120, 00 
AJUSTE AL PESO 	 $ 	 0, 00 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE.  

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $****3.488.120,00  

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No. 7029 DEL 22 DE 
o NOVIEMBRE DE 1996. LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION 
cl 	 EN LA FUENTE. SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985. 
él 
"1. 
o 
o 
o 
ó 

1 	 O°e<krtiloo 	,:,,, 	. 	 ......."----- ,,, 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 EL TOMADOR 
DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 

CÓDIGO 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 	 COMISIÓN 

4682 	2 	EDDYTH MYREYA SAYONA 	 • 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 AA. 52946, 41267 FAX 3 434140 LLAME GRATIS LÍNEA 018000-9-10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

 

  

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000263 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORA 

SEGUROS 

  

CERTIFICADO DE: 	RENOVACIÓN 2 

  

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS EN VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, 
QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS, CAUSADOS POR SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
EJERCICIO DE LOS CARGOS AMPARADOS, POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y 
LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

RELACION DE CARGOS AMPARADOS: SEGUN RELACION ENVIADA POR EL MUNICIPIO DE PORE. 

GARANTÍAS SECTOR ESTATAL 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE COMPROMETE A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

1.DEBE EXIGIR QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TOME EL PERÍODO DE VACACIONES CADA AÑO. 
2.DEBERÁ MANTENER Y EMPLEAR UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES EN EL QUE LOS DEBERES DEL 
SERVIDOR PÚBLICO 
3.QUE SE DEFINAN CLARAMENTE DE TAL MANERA QUE NO SE PERMITA A UN MISMO SERVIDOR PÚBLICO CONTROLAR UNA 
TRANSACCIÓN Y/O OPERACIÓN DESDE SU COMIENZO HASTA SU TERMINACIÓN. 
4.DEBE TENER MANUALES DE CONTROL INTERNO PARA SU OPERACIÓN Y/O MANUALES DE AUDITORIA. 
5.SE OBLIGA A LLEVAR ADECUADOS REGISTROS CONTABLES DE TODOS LOS BIENES ASEGURADOS, DE SUERTE TAL QUE 
PREVISORA ESTÉ EN POSIBILIDAD DE VERIFICAR LA CUANTÍA DE CUALQUIER PÉRDIDA. 
6. PRACTICARA PARA LOS COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS, VENDEDORES Y PAGADORES AMBULANTES UNA 
AUDITORIA DIARIA; A LOS DEMÁS PAGADORES LA AUDITORIA SE HARÁ MENSUALMENTE. LOS RESULTADOS DE DICHA 
AUDITORIA DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO, Y CONTENER LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES A CADA PROCEDIMIENTO 
DEBIENDO INCLUIR REVISIÓN DE TODOS LOS SISTEMAS Y DOCUMENTOS QUE PERTENEZCAN AL CARGO RESPECTIVO. 
7.DEBERÁ CUMPLIR, EJECUTAR Y PONER EN PRÁCTICA TODAS LAS RECOMENDACIONES Y/O SUGERENCIAS QUE SEAN 
ESTABLECIDA 
8.EN LOS INFORMES DE AUDITORÍA, SE DEBERÁ DEJAR POR ESCRITO CONSTANCIA DE DICHO CUMPLIMIENTO. 

LAS ANTERIORES GARANTÍAS SON DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA; EN 
CASO QUE UNA CUALQUIERA DE ELLAS SEA INCUMPLIDA EN TODO O EN PARTE EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO 
SERÁ ANULABLE O SE DARÁ POR TERMINADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

DEDUCIBLES: Cobertura de manejo global: El 10% del valor de la perdida, mínimo 3 SMMLV 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9.07 PBX: 3 485757 A.A. 52946, 41267 FAX 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9-10554 BOGOTA D.C. COLOMBIA 
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400.2 

1 J SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL 

4)-)  
PREVISORL\ 

SEGUROS 

POLIZA 

3000263 

SOLICITUD 
01A 	MES 	AÑO 
12 	16 	12014 

CERTIFICADO DE 

EXPEDICIÓN 

N° CERTIFICADO 

0 

CIA. PÓLIZA LIDER N° CERTIFICADO LIDER N' 	A.P.---'  

i 	NO 

TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE" 

DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 

TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE*  

DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 

TELÉFONO 	6388014 

EMMOEN yOPAL 

MONEDA 	Pesos 

TIPO CAMBIO 1,00 

CENTRO 
OPER 

EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚME,Ro 
DE DIAS SUC. 

DIA MES AÑO 
DESDE 

DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 
HASTA 

DiA 	MES 	AÑO 	A LAS 

2601 26 12 6 2014 25 	15 	2014 	00:00 25 	5 	2015 	00:00 365 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE*  
FORMA DE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 
$20.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 45, 	PORE, CASANARE 	 _ 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 20.000.000,00 	SI 	3.000.000,00 

Deducible: 10.00 % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 800.099.429-3 	 100 	 ONEROSO 

MAP-002-3 
Póliza Global de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE 	LA•PRESENTE 	POLIZA 	SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA 	N. 	MP-MC-036-2014 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	PORE 
CASANARE. 

MANEJO GLOBAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 

OBJETO DEL SEGURO: 

Texto Continua en Hojas de Anexos . . . 

LA MORA EN EL PAGO 
CERTIFICADOS O ANEXOS 
ELLA, PRODUCIRÁ LA 
DARÁ DERECHO AL 
PRIMA DEVENGADA 
DE LA EXPEDICIÓN 
LEY 45/90 Y ARTÍCULO 

EL PAGO TARDIO 
EN ESTE CASO LA 
PARTE NO DEVENGADA 

o 
'9: 

'"P": 
co o 

E. 

0 O(*) 	— 

DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 

DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 
1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 

DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

PRIMA 	 $****3.000.000,00 

GASTOS 	 $********7. 000,   00 
IVA-RÉGIMEN COMÚN 	 $******481.120,00 

AJUSTE AL PESO 	 $************0,00 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $****3.488.120,00  

SOMOS 
NOVIEMBRE 
EN LA 

GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN.RESOLUCIÓN No. 7029 DEL 
DE 1996, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION 

FUENTE, SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 

..-----.„ 	7.----..----„..................,„ 

22 DE 

1985. 

`----s• 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO EL TOMADOR 

DISTRIBUCIÓN 	 1 	 INTERMEDIARIOS 
CÓDIGO 	 COMPAÑIA 	 0. 	 PRIMA 	I 	CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 Y. 	COMISIÓN 

4682 	2 	EDDYTH MYREYA BAYONA 

OFICINAPRINCIPAL: CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 A.A.52946,41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS UNEA018000-9-10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 
-ORIGINAL - SISE.UBM4 



LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

{HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000263 
1:)E LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORA 

SEGUROS 

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS EN VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, 
QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS, CAUSADOS POR SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
EJERCICIO DE LOS CARGOS AMPARADOS, POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y 
LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

RELACION DE CARGOS AMPARADOS: SEGUN RELACION ENVIADA POR EL MUNICIPIO DE PORE. 

GARANTÍAS SECTOR ESTATAL 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE COMPROMETE A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

1.DEBE EXIGIR QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TOME EL PERÍODO DE VACACIONES CADA AÑO. 
2.DEBERÁ MANTENER Y EMPLEAR UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES EN EL QUE LOS DEBERES DEL 
SERVIDOR PÚBLICO 
3.QUE SE DEFINAN CLARAMENTE DE TAL MANERA QUE NO SE PERMITA A UN MISMO SERVIDOR PÚBLICO CONTROLAR UNA 
TRANSACCIÓN Y/O OPERACIÓN DESDE SU COMIENZO HASTA SU TERMINACIÓN. 
4.DEBE TENER MANUALES DE CONTROL INTERNO PARA SU OPERACIÓN Y/0 MANUALES DE AUDITORIA. 
5.SE OBLIGA A LLEVAR ADECUADOS REGISTROS CONTABLES DE TODOS LOS BIENES ASEGURADOS,. DE SUERTE TAL QUE 
PREVISORA ESTÉ EN POSIBILIDAD DE VERIFICAR LA CUANTÍA DE CUALQUIER PÉRDIDA. 
6. PRACTICARA PARA LOS COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS, VENDEDORES Y PAGADORES AMBULANTES UNA 
AUDITORIA DIARIA; A LOS DEMÁS PAGADORES LA AUDITORIA SE HARÁ MENSUALMENTE. LOS RESULTADOS DE DICHA 
AUDITORIA DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO, Y CONTENER LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES A CADA PROCEDIMIENTO 
DEBIENDO INCLUIR REVISIÓN DE TODOS LOS SISTEMAS Y DOCUMENTOS QUE PERTENEZCAN AL CARGO RESPECTIVO. 
7.DEBERÁ CUMPLIR, EJECUTAR Y PONER EN PRÁCTICA TODAS LAS RECOMENDACIONES Y/O SUGERENCIAS QUE SEAN 
ESTABLECIDA 
8.EN LOS INFORMES DE AUDITORÍA, SE DEBERÁ DEJAR POR ESCRITO CONSTANCIA DE DICHO CUMPLIMIENTO. 

LAS ANTERIORES GARANTÍAS SON DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA; EN 
CASO QUE UNA CUALQUIERA DE ELLAS SEA INCUMPLIDA EN TODO O EN PARTE EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO 
SERÁ ANULABLE O SE DARÁ POR TERMINADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

2" 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 A.A. 52948, 41287 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000.9.10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 	SISE-U-002-2 



PÓLIZA W 

3000263 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL 1 PREVISORA 
SEGUROS 

' 	soucau0 	1 	 CERTIFICADO DE 
ola 	MES 	AÑO 
12 
	1 	

EXPEDICIÓN I 6 	1 2014 

tr CERTIFICADO 

O 

CIA. PÓLIZA UDER N' CERTIFICADO UDER N' A.P. 	s  

NO 
TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	POPAL 

TIPO CAMBIO 1,00 

CENTRO 
OPER SUC 

EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMERO 
DE OlAS 

• MONEDA 	Pesos ALAS 
I mes  Amo  DESDE   A 	A  LAs s.(A 	

MES CIA 
	HAST A  	A,  

2601 26 12 	6 2014 25 5 	12014 00:00 25 5 2015 00:00 365 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE-  
FORMA DE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAI. 
$20.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 45, PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 20.000.000,00 	SI 	3.000.000,00 

Deducible: 10.00 % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 800.099.429-3 	 100 	 ONEROSO 

MAP-002-3 
Póliza Global de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE 	LA 	PRESENTE 	POLIZA 	SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA N. 	MP-MC-036-2014 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	PORE 
CASANARE. 

MANEJO GLOBAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 

OBJETO DEL SEGURO: 

Texto Continua en Hojas de Anexos... 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTICULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

PRIMA 	 $****3.000.000,00 

GAST°S  . 	 $ 	 7.000,00 

IVA-RÉGIMEN COMÚN 	 $ 	481.120,00 

AJUSTE AL PESO 	 $ 	 0, 00 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $****3.488.120,00 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No. 7029 DEL 22 DE 
In 	 NOVIEMBRE DE 1996, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SWETAS A RETENCION 
en 	 EN LA FUENTE. SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985. 
6 
<P. 

-4- 
- o 
N 

I _ 
FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 EL TOMADOR 

DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 
CÓDIGO 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA i 	CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 S 	 COMISIÓN 

4682 	2 	EDDYTH MYREYA SAYONA 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9.07 PBX: 3 485757 A.A. 52946, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000.9-10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 
•ORIGINAL 
	 SISE-U-001-3 



LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

 

  

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000263 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORA 

SEGUROS 

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS EN VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, 
QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS, CAUSADOS POR SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
EJERCICIO DE LOS CARGOS AMPARADOS, POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y 
LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

RELACION DE CARGOS AMPARADOS: SEGUN RELACION ENVIADA POR EL MUNICIPIO DE PORE. 

GARANTÍAS SECTOR ESTATAL 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE COMPROMETE A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

1.DEBE EXIGIR QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TOME EL PERÍODO DE VACACIONES CADA AÑO. 
2.DEBERÁ MANTENER Y EMPLEAR UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES EN EL QUE LOS DEBERES DEL 
SERVIDOR PÚBLICO 
3.QUE SE DEFINAN CLARAMENTE DE TAL MANERA QUE NO SE PERMITA A UN MISMO SERVIDOR PÚBLICO CONTROLAR UNA 
TRANSACCIÓN Y/0 OPERACIÓN DESDE SU COMIENZO HASTA SU TERMINACIÓN. 
4.DEBE TENER MANUALES DE CONTROL INTERNO PARA SU OPERACIÓN Y/0 MANUALES DE AUDITORIA. 
5.SE OBLIGA A LLEVAR ADECUADOS REGISTROS CONTABLES DE TODOS LOS BIENES ASEGURADOS, DE SUERTE TAL QUE 
PREVISORA ESTÉ EN POSIBILIDAD DE VERIFICAR LA CUANTÍA DE CUALQUIER PÉRDIDA. 
6.PRACTICARA PARA LOS COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS, VENDEDORES Y PAGADORES AMBULANTES UNA 
AUDITORIA DIARIA; A LOS DEMÁS PAGADORES LA AUDITORIA SE HARÁ MENSUALMENTE. LOS RESULTADOS DE DICHA 
AUDITORIA DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO, Y CONTENER LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES A CADA PROCEDIMIENTO 
DEBIENDO INCLUIR REVISIÓN DE TODOS LOS SISTEMAS Y DOCUMENTOS QUE PERTENEZCAN AL CARGO RESPECTIVO. 
7.DEBERÁ CUMPLIR, EJECUTAR Y PONER EN PRÁCTICA TODAS LAS RECOMENDACIONES Y/0 SUGERENCIAS QUE SEAN 
ESTABLECIDA 
8.EN LOS INFORMES DE AUDITORÍA, SE DEBERÁ DEJAR POR ESCRITO CONSTANCIA DE DICHO CUMPLIMIENTO. 

LAS ANTERIORES GARANTÍAS SON DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA; EN 
CASO QUE UNA CUALQUIERA DE ELLAS SEA INCUMPLIDA EN TODO O EN PARTE EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO 
SERÁ ANULABLE O SE DARÁ POR TERMINADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 A.A. 52946, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9-10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 
	SISE-U-002-2 



PÓLIZA N.  

3000263 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT. 880.002.4004 

1L 

1 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL 
	 PREVISORA 

SEGUROS 

' 	SOLICITUD 
DIA 	MES 	AÑO 

12 	16 	1 2014 

CERTIFICADO DE 

EXPEDICIÓN 

N° CERTIFICADO 

O 
CIA. PÓLIZA LIDER N° CERTIFICADO LIDER N° A.P. 

NO 
TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE "CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN YOPAL 

MONEDA 	Pesos 
TIPO CAMBIO 1,00 

CENTRO 
OPER 

SUC. 
EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMÉRO 

DE DIAS 
DIA MES AÑO 

DESDE 
DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

HASTA 
DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

2601 26 12 6 2014 25 5 	12014 00:00 25 5 2015 00:00 365 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
FORMA DE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 
$20.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 45, PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 20.000.000,00 	SI 	3.000.000,00 

Deducible: 10.00 % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 800.099.429-3 	 100 	 ONEROSO 

MAP-002-3 
Póliza Global de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE 	LA 	PRESENTE 	POLIZA SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA N. 	MP-MC-036-2014 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	PORE 
CASANARE. 

MANEJO GLOBAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 

OBJETO DEL SEGURO: 

Texto Continua en Hojas de Anexos... 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DAR/. DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DEL 

PRIMA 	 $****3.000.000,00 

GASTOS 	 $********7.000,00 
IVA-RÉGIMEN COMÚN 	 $******481.120,00 

AJUSTE AL PESO 	 $+9,***** ***** 0 ,00 
COMERCIO). 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $****3.488.120,00  

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No. 7029 DEL 22 DE 
in 	 NOVIEMBRE DE 1996, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION 
ol 	 EN LA FUENTE, SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985. 
a 
<1 

.4» 
C.-  
" UD 	 c kc >Pi .upft 1,0  

"*.............."'...'....--- 

I _ 
FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 EL TOMADOR 

DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 

CÓDIGO 	 COMPAÑIA 	 Yo 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 	 COMISIÓN 

4682 	2 	EDDYTH MYREYA BAYONA 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 435757 A.A. 52946, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9-10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 
•ORIGINAL • SISE•U-0014 



LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

 

 

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000263 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORA 

SEGUROS 

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 	 j Í o  

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS EN VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, 
QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS, CAUSADOS POR SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
EJERCICIO DE LOS CARGOS AMPARADOS, POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y 
LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

RELACION DE CARGOS AMPARADOS: SEGUN RELACION ENVIADA POR EL MUNICIPIO DE PORE. 

GARANTÍAS SECTOR ESTATAL 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE COMPROMETE A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

1.DEBE EXIGIR QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TOME EL PERÍODO DE VACACIONES CADA AÑO. 
2.DEBERÁ MANTENER Y EMPLEAR UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES EN EL QUE LOS DEBERES DEL 
SERVIDOR PÚBLICO 
3.QUE SE DEFINAN CLARAMENTE DE TAL MANERA QUE NO SE PERMITA A UN MISMO SERVIDOR PÚBLICO CONTROLAR UNA 
TRANSACCIÓN Y/O OPERACIÓN DESDE SU COMIENZO HASTA SU TERMINACIÓN. 
4.DEBE TENER MANUALES DE CONTROL INTERNO PARA SU OPERACIÓN Y/0 MANUALES DE AUDITORIA. 
5.SE OBLIGA A LLEVAR ADECUADOS REGISTROS CONTABLES DE TODOS LOS BIENES ASEGURADOS, DE SUERTE TAL QUE 
PREVISORA ESTÉ EN POSIBILIDAD DE VERIFICAR LA CUANTÍA DE CUALQUIER PÉRDIDA. 
6. PRACTICARA PARA LOS COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS, VENDEDORES Y PAGADORES AMBULANTES UNA 
AUDITORIA DIARIA; A LOS DEMÁS PAGADORES LA AUDITORIA SE HARÁ MENSUALMENTE. LOS RESULTADOS DE DICHA 
AUDITORIA DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO, Y CONTENER LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES A CADA PROCEDIMIENTO 
DEBIENDO INCLUIR REVISIÓN DE TODOS LOS SISTEMAS Y DOCUMENTOS QUE PERTENEZCAN AL CARGO RESPECTIVO. 
7.DEBERÁ CUMPLIR, EJECUTAR Y PONER EN PRÁCTICA TODAS LAS RECOMENDACIONES Y/O SUGERENCIAS QUE SEAN 
ESTABLECIDA 
8.EN LOS INFORMES DE AUDITORÍA, SE DEBERÁ DEJAR POR ESCRITO CONSTANCIA DE DICHO CUMPLIMIENTO. 

LAS ANTERIORES GARANTÍAS SON DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA; EN 
CASO QUE UNA CUALQUIERA DE ELLAS SEA INCUMPLIDA EN TODO O EN PARTE EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO 
SERÁ ANULABLE O SE DARÁ POR TERMINADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 A.A. 52946, 41287 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9-10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 
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PÓLIZA or 

3000263 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400.2 

()J 

     

 

SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL PR EVISORL\ 

   

SEGUROS 

    

' 	SOLICITUD 
01A 	MES 	AÑO 

12 	16 	12015 
CERTIFICADO DE 

RENOVACIÓN 
N' CERTIFICADO 

2 
CIA. PÓLIZA LIDER N' CERTIFICADO LIDER N' A.P. 

NO 
TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE "CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099A29-3 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	POPAL 
MONEDA 	Pesos 

TIPO CAMBIO 1,00 

CENTRO 
OPER 

SUC. 
EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMERO 

DE DIAS 
DIA MES AÑO 

DESDE 
DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

HASTA 
DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

2601 26 12 6 2015 9 6 2015 00:00 9 6 2016 00:00 366 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE "CASANARE* 
FORMA DE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 

$20.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 45, PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 20.000.000,00 	SI 	3.000.000,00 

Deducible: 10.00 % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV  

2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 800.099.429-3 	 100 	 ONEROSO 

MAP - 002-3 
Póliza Global de Manejo Sector Oficial 

SE RENUEVA LA PRESENTE 	POLIZA SEGUN INVITACION PUBLICA N. 	MP-MC-032-2015 	DEL MUNICIPIO DE 	PORE 
CASANARE. 	 ,. 

MANEJO GLOBAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 

OBJETO DEL SEGURO: 

Texto Continua en Hojas de Anexos... 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 

45/90 Y ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). LEY 

PRIMA 	 $****3.000.000,00 

GASTOS 	 $ 	 7. 000 , 00 

IVA-RÉGIMEN COMÚN 	 $ 	481.120,00 

AJUSTE AL PESO 	 $ 	 0,00 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA. COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $****3.488.120,00  

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No. 7029 DEL 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1996. LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION 

1 	 EN LA FUENTE. SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985. 
el 
'1:. 
co 
o SJ 

1 	 ace)43 	 ' ...r.................... „,, 	. 
1 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 EL TOMADOR 
DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 

CÓDIGO 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 	 COMISIÓN 

4682 	2 	EDDYTH MYREYA BAYONA 

i 
OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 A.A. 52948, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LÍNEA 018000-9-10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 

-ORIGINAL - SISE.U.001-3 



LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 e) 

  

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000263 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORA 

SEGUROS 

    

    

 

CERTIFICADO DE: 	RENOVACIÓN 2 

 

    

    

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS EN VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, 
QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS, CAUSADOS POR SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
EJERCICIO DE LOS CARGOS AMPARADOS, POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y 
LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

RELACION DE CARGOS AMPARADOS: SEGUN RELACION ENVIADA POR EL MUNICIPIO DE PORE. 

GARANTÍAS SECTOR ESTATAL 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE COMPROMETE A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

1.DEBE EXIGIR QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TOME EL PERÍODO DE VACACIONES CADA AÑO. 
2.DEBERÁ MANTENER Y EMPLEAR UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES EN EL QUE LOS DEBERES DEL 
SERVIDOR PÚBLICO 
3.QUE SE DEFINAN CLARAMENTE DE TAL MANERA QUE NO SE PERMITA A UN MISMO SERVIDOR PÚBLICO CONTROLAR UNA 
TRANSACCIÓN Y/0 OPERACIÓN DESDE SU COMIENZO HASTA SU TERMINACIÓN. 
4.DEBE TENER MANUALES DE CONTROL INTERNO PARA SU OPERACIÓN Y/O MANUALES DE AUDITORIA. 
5.SE OBLIGA A LLEVAR ADECUADOS REGISTROS CONTABLES DE TODOS LOS BIENES ASEGURADOS, DE SUERTE TAL QUE 
PREVISORA ESTÉ EN POSIBILIDAD DE VERIFICAR LA CUANTÍA DE CUALQUIER PÉRDIDA. 
6. PRACTICARA PARA LOS COBRADORES, CAJ=HOS, MENSAJEROS, VENDEDORES Y PAGADORES AMBULANTES UNA 
AUDITORIA DIARIA; A LOS DEMÁS PAGADORES LA AUDITORIA SE HARÁ MENSUALMENTE. LOS RESULTADOS DE DICHA 
AUDITORIA DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO, Y CONTENER LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES A CADA PROCEDIMIENTO 
DEBIENDO INCLUIR REVISIÓN DE TODOS LOS SISTEMAS Y DOCUMENTOS QUE PERTENEZCAN AL CARGO RESPECTIVO. 
7.DEBERÁ CUMPLIR, EJECUTAR Y PONER EN PRÁCTICA TODAS LAS RECOMENDACIONES Y/O SUGERENCIAS QUE SEAN 
ESTABLECIDA 
8.EN LOS INFORMES DE AUDITORÍA, SE DEBERÁ DEJAR POR ESCRITO CONSTANCIA DE DICHO CUMPLIMIENTO. 

LAS ANTERIORES GARANTÍAS SON DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA; EN 
CASO QUE UNA CUALQUIERA DE ELLAS SEA INCUMPLIDA EN TODO O EN PARTE EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO 
SERÁ ANULABLE O SE DARÁ POR TERMINADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

DEDUCIBLES: Cobertura de manejo global: El 10% del valor de la perdida, mínimo 3 SMMLV 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 FOX: 3 485757 A.A. 52946, 41287 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000.9-10554 BOGOTA D.C. COLOMBIA 
	SISE-U-002-2 



PóLtza N' 

3000144 

1 SEGURO MANEJO POLIZA SECTOR OFICIAL 

A019 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT. 860.003.4004 

PREVISORA 
SEGUROS 

SOLICITUD 
DIA 	LES 	AÑO 

5 	I6 	I2013 	I 

CERTIFICADO DE 

EXPEDICIÓN 

N' CERTIFICADO 

O 

CIA. POUZA LIDER N' CERTIFICADO UDER N' A.P. 	' 

NO 
TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE "CASANARE' 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	YOPAL 

MONEDA 	Pesos 

TIPO CAMBIO 1,00 

CENTRO 
OPER SUC 

EXPEDICIÓN VIGENCIA MINERO 
DE MAS 

 CIA MES AÑO 
DESDE 

DIA 	LES 	AÑO 	A LIS 
HASTA 

DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

2601 26 5 6 2013 25 5 12013 00:00 25 5 2014 00:00 365 

CARGARA: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
FORMA CE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR AUGURADO TOTAL 
$10.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 45, PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 10.000.000,00 	SI 	600.000,00 

Deducible: 10.00 % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SIOILV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 

MAP- 0 04 -3 POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 8000994293 	 100 	 ONEROSO 

MAP-004-3 
Póliza de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE 	LA PRESENTE 	POLIZA 	SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA N. 	MP-MC-029-2013 	DEL 	MUNICIPIO DE 	PORE 
CASANARE. 

Texto Continua en Hojas de Anexos... 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

PRIMA 	 $ 	600.000,00 

GASTOS 	 $ 	 7.000,00 

NA-RÉGIMEN COMÚN 	 $ 	 97 .12 O , 00 

AJUSTE AL PESO 	 $ 	 0, 00 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $ 	704.120,00  

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No 	7029 DEL 22 DE 
cv 	 NOVIEMBRE DE 1996. LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SWETAS A RETENCIÓN 
" 	 EN LA FUENTE. SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985 
l'I 
Ni 
Ñ 
M 
"c5 

1) _ 
FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 EL TOMADOR 

DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 
CÓDIGO 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 	CO 10...................... 

3779 	2 	RAFAEL HERNAN CARDOZ 17,50% 	105.000,00
11> 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PEIX: 3 485757 AA. 52946, 41287 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LÍNEA 018000.9-10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 
- COPIA - 	 SISE-U4014 



LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 C 9  

PREVISORL‘ 
SEGUROS 

 

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000144 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE 

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

MANEJO INDIVIDUAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 
OBJETO DEL SEGURO: 

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
POLIZA, QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS CAUSADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO AMPARADO (AUXILIAR ADMINISTRATIVO), POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN 
COMO DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, 
SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA 
DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

NOMBRE DEL AFIANZADO: MARIA LIDIA PARADA LOMBANA C.C.N.47.431.291 DE YOPAL. 
CARGO ASEGURADO: AUXILIAR ADMINISTRATIVA DEL AREA DE RECAUDO 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 A.A. 52948. 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9-10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA SISE-U-002-2 



POUZA 

3000144 

1 SEGURO MANEJO POLIZA SECTOR OFICIAL 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
550.002.4004 

PR EVISORL\ 
SEGUROS 

SOLICITUD 
DA 	MES 	A60 

5 	16 	12013 

CERTIFICADO DE 	 N' CERTIFICADO 	I 	CIA. PÓLIZA UDER N' 

EXPEDICIÓN 	 O 	I 

CERTIFICADO LIDER N' A.P. 

NO 
TOMADOR 	402120 MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* Nff 	 800.099.429-3 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE TELÉFotao 	6388014 
ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE 'CASANARE* NIT 	 800.099.429-3 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	POPAL EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMERO 
COPER

ENTRO SUC DESDE HASTA DE DIAS 
MONEDA 	pesos OIA MES AÑO DIA 	MES 	AÑO 	A LAS DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

TIPOCAMBIO 1,00 2601 26 5 6 2013 25 	15 2013 	100:00 25 5 2014 	1 00:00 365 
FORMA DE PAGO VALOR ASEGURADO TOTAL 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE" 4. CONTADO - 30 510.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 45, PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 10.000.000,00 	SI 	600.000,00 

Deducible: 10.00 % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 

MAP-004-3 POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 8000994293 	 100 	 ONEROSO 

MAP-004-3 
Póliza de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE 	LA 	PRESENTE 	POLIZA 	SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA N. 	MP-MC- 029-2013 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	PORE 
CASANARE. 

Texto Continua en Hojas de Anexos... 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS PRIMA 	 $ 	600.000,00 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y GASTOS 	 $ 	7.000,00 
DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA IVA-RÉGIMEN COMÚN 	

$ 	 97 .120, 00 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA AJUSTE AL PESO 	 $****** ****** 0,00 
LEY 45/90 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $******704.120,00  

EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No. 7029 DEL 22 DE 

11 	
NOVIEMBRE DE 1996. LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION 
EN LA FUENTE, SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985. 

li 

a 
0 	— 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO EL TOMADOR 
DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 

CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % "............s%.*C CÓDIGO 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA 
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

 

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000144 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORL‘ 

SEGUROS 

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

MANEJO INDIVIDUAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 
OBJETO DEL SEGURO: 

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
POLIZA, QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS CAUSADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO AMPARADO (AUXILIAR ADMINISTRATIVO), POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN 
COMO DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, 
SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA 
DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

NOMBRE DEL AFIANZADO: MARIA LIDIA PARADA LOMBANA C.C.N.47.431.291 DE YOPAL. 
CARGO ASEGURADO: AUXILIAR ADMINISTRATIVA DEL AREA DE RECAUDO 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 AA. 52946, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9-10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 
	

SISE-U-002-2 



11 )  
( PÓLIZA 1V 

3000144 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 c.,  

      

      

1 	.1'  SEGURO MANEJO POLIZA SECTOR OFICIAL 	 F—'11—< t y I 	C../ Ir< L\  
SEGUROS 

SOLICITUD 	 CERTIFICADO DE 	 1 	N° CERTIFICADO 

51A 
	

16 
MES 

1 2013 	1 
AÑo 	! 

EXPEDICIÓN 	 O 

CIA. PÓLIZA LIDER N°  CERTIFICADO LIDER N* A.P.—  

NO 

TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 

DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	YOPAL 

MONEDA 	Pesos 

TIPO CAMBIO 1,00 

CENTRO 
OPER SUC. 

EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMERO 
DE DIAS 

DIA 
1 

MES 	AÑO 
DESDE 

DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 
HASTA 

DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

2601 26 5 6 1 2013 25 [5 2013 00:00 25 5 2014 00:00 365 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
FORMA DE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 
$10.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 45, 	PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 10.000.000,00 	SI 	 600.000,00 

Deducible: 10.00 % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 

MAP-004-3 POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 8000994293 	 100 	 ONEROSO 

MAP-004-3 
Póliza de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE 	LA 	PRESENTE 	POLIZA 	SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA 	N. 	MP-MC-029-2013 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	PORE 
CASANARE. 

Texto Continua en Hojas de Anexos... 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA. PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 

45/90 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). LEY 

PRIMA 	 $******600.000,00 

GASTOS 	 $ 	 7.000,00 
IVA-RÉGIMEN COMÚN 	 $ 	97 . 120 , O O 

AJUSTE AL PESO 	 $************0,00 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $ 	704.120 , 00 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No 	7029 DEL 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1996, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION 
EN LA FUENTE, SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985. 

" csJ 
cn 

"s---............ j...................._ 	. 

O 
FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 EL TOMADOR 

DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 

C00100 	 COMPAÑIA 	 16 	 PRIMA i 	CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 Y. 	 COM 

3779 	2 	RAFAEL HERNÁN CARDOZ 
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

   

     

     

 

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000144 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORA 

   

SEGUROS 

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

  

    

    

MANEJO INDIVIDUAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 
OBJETO DEL SEGURO: 

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
POLIZA, QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS CAUSADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO AMPARADO (AUXILIAR ADMINISTRATIVO), POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN 
COMO DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, 
SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA 
DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

NOMBRE DEL AFIANZADO: MARIA LIDIA PARADA LOMBANA C.C.N.47.431.291 DE YOPAL. 
CARGO ASEGURADO: AUXILIAR ADMINISTRATIVA DEL AREA DE RECAUDO 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 AA 52946. 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9-10554 BOGOTÁ O.C_ COLOMBIA 	51311-U-002-2 



POUZA 

3000141 

SEGURO MANEJO POLIZA SECTOR OFICIAL 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 660102,400.2 

C 9  

PREVISORL\ 1 
SEGUROS 

' 	acuario) 
DIA 	MES 	AÑO 

5. 	16 	12013 

CERTIFICADO DE 

EXPEDICIÓN 

N' CERTIFICADO CIA. 

O 

PÓLIZA LIDER N' CERTIFICADO UDER N' A.P. 	1  

NO 
TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE-  
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIREcCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	YOPAL 

MONEDA 	Pesos 

TIPO CAMBIO 	1,00 

CENTRO 
OMR 

SUC. 
EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMERO 

D E DIAS 
DIA MES AÑO 

DESDE 
DlA 	MES 	AÑO 	A LAS 

HASTA 
01A 	mes 	AÑO 	A LAS 

2601 26 5 6 2013 25 5 2013 00:00 25 5 2014 00:00 365 

CARGARA: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
FORMA OE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 

$20.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 45, PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 20.000.000,00 	SI 	1.200.000,00 

Deducible: 10.00 % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 

MAP-004-3 POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 8000994293 	 100 	 ONEROSO 

MAP-004-3 
Póliza de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE LA PRESENTE 	POLIZA SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA N. 	MP-MC-029-2013 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	DORE 
CASANARE.A PARTIR DE LA POLIZA ANTERIOR N. 1003476. 

MANEJO INDIVIDUAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 

Texto Continua en Hojas de Anexos... 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DAR/( DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 

1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). LEY 45/90 Y ARTICULO 

PRIMA 	 $.++*1.200.000,00 

GASTOS 	 $ 	7.000,00 
IVA-RÉGIMEN COMUN 	 $ 	193.120,00 

AJUSTE AL PESO 	 $ 	 0, 00 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $****1.400.120,00  

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No. 7029 DEL 22 DE 
4,5 	 NOVIEMBRE DE 1996, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION 
cl 	 EN LA FUENTE. SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985, 
00 Ti 
N 
,., 

% 	 jP401(11,3 ,S. 	 . E _ 
FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 EL TOMADOR 

DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 

CóD100 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 	 COMI 

3779 	2 	RAFAEL HERNAN CARDOZ 	
-N•••,,,,.. 
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CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 )) 

  

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000141 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORA 

SEGUROS 

OBJETO DEL SEGURO: 

   

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
POLIZA, QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS CAUSADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO AMPARADO (ORDENADOR DEL GASTO), POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y 
CUANDO LA PERDIDA Y LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

NOMBRE DEL AFIANZADO: LADY PATRICIA BOHORQUEZ CUEVAS C.C.N. 52.897.176 DE BOGOTA 
CARGO ASEGURADO: ORDENADOR DEL GASTO 
OBJETO:ALCALDESA 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 AA. 52946, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9-10554 BOGOTA D.C. COLOMBIA 
	SISE-U-002-2 



PÓLIZA N' 

3000141 

SEGURO MANEJO POLIZA SECTOR OFICIAL 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400.2 

0,9  
PREVISORL\ 

SEGUROS 
1 

SOLICITUD 	 CERTIFICADO DE 
DIA 	MES 	AÑO 
5 	I 6 	I2013 	1 	 EXPEDICIÓN 

W CERTIFICADO 

O 

CIA. PÓLIZA LIDER N* CERTIFICADO LIDER N' A.P. 

NO 

TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE' 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE "CASANARE* 

DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	POPAL 	 I CENTRO 

1 
EXPEDICIÓN 	, 	 VIGENCIA NÚMERO 

OPER 
MONEDA 	Pesos 

SUC 
OiA MES AÑO 

DESDE 
DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

HASTA 
DIA 	BAES 	AÑO 	A IPS 

DE CUAS 

TIPO CAMBIO 1,00 2601 26 5 6 2013 	125 5 2013 00:00 25 5 2014 00:00 365 
I 	FORMA DE PAGO 

CARGARA: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE' 	 i 4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 
$20.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 4 5 , PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 2 0.00 0.0 00, 00 	SI 	1.200.000,00 

Deducible: 10 . 00 % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 

MAP- 004-3 POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 8000994293 	 100 	 ONEROSO 

MAP-004-3 
Póliza de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE 	LA 	PRESENTE 	POLIZA 	SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA N. 	MP-MC-029-2013 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	PORE 
CASANARE . A PARTIR DE LA POLIZA ANTERIOR N. 1 0034 76 . 

MANEJO INDIVIDUAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 

Texto Continua en Hojas de Anexos . . . 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTICULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

PRIMA 	 $"••• 1.200.000,00 
GASTOS 	 S 	 /.000,00 
IVA-RÉGIMEN COMÚN 	

$ 	193.120,00 

AJUSTE AL PESO 	
$ 	 0, 00 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $."11.400.120,00  

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No. 7029 DEL 22 DE 
''' m 	 NOVIEMBRE DE 1996, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION 

EN LA FUENTE. SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1965 
Ori 
N 
<71 
0,) 

1 	
e)Lurckcemi, J. 	

. g 	
._____712.___)..............‹,...........„.„,.....„..,_ 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 EL TOMADOR 
DISTRIBUCIÓN 

'..............;'›IEIII„...  
INTERMEDIARIOS 

CO0100 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

O/) 
PREVISORL\ 

SEGuROS 

 

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000141 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE 

 

  

 

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

  

  

OBJETO DEL SEGURO: 

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
POLIZA, QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y SIENES PÚBLICOS CAUSADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO AMPARADO (ORDENADOR DEL GASTO), POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y 
CUANDO LA PERDIDA Y LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

NOMBRE DEL AFIANZADO: LADY PATRICIA BOHORQUEZ CUEVAS C.C.N. 52.897.176 DE BOGOTA 
CARGO ASEGURADO: ORDENADOR DEL GASTO 
OBJETO:ALCALDESA 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9.07 PBX: 3 485757 AA. 52946. 41287 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-910554 BOGOTA O.C. COLOMBIA 	SUS-0-002-2 



LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.4004 

0,9  
PREVISORA 

SEGUROS 

PÓLIZA N' 

3000141 

1 SEGURO MANEJO POLIZA SECTOR OFICIAL 

' 	SOLICITUD 
DIA 	MES 	AÑO 

5 	16 	1 2013 

CERTIFICADO DE 

EXPEDICIÓN 

N° CERTIFICADO 

O 

CIA. PÓLIZA LIDER N' CERTIFICADO LIDER N' A.P. 
NO 

TOMADOR 	402120 MUNICIPIO DE PORE *CASANARE 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 

TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	YOPAL EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMERO 

MONEDA 	Pesos 
CENTRO  OPER SUC 

DIA MES AÑO 
DESDE 

DA 	MES 	AÑO 	A LAS 
HASTA 

CFA 	MES 	AÑO 	A LAS 
DE DÍAS 

TIPO CAMBIO 1,00 2601 26 5 6 2013 25 5 2013 00:00 25 5 12014 00:00 365 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE 'CASANARE* 
FORMA DE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 
$20.000 000,00 

Riesgo: 	1 - CL 4 	KR 16 	- 45, 	PORE, 	CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 20.000.000,00 	SI 	1.200.000,00 

Deducible: 10.03 % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 

MAP - 004 -3 POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 8000994293 	 100 	 ONEROSO 

MAP-004-3 
Póliza de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE 	LA 	PRESENTE 	POLIZA 	SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA 	N. 	MP-MC-029-2013 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	PORE 
CASANARE.A PARTIR DE LA POLIZA ANTERIOR N. 1003476. 

MANEJO INDIVIDUAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 

Texto Continua en Hojas de Anexos . . . 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

PRIMA 	 $ ` ' * ' 1.200.000,00 

GASTOS 	 5 	 7.000,00 
IVA-RÉGIMEN COMÚN 	 $ 	193.120, 00 

AJUSTE AL PESO 	 $ 	 0 , 00 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $****1.4 00 .120, 00  

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No. 7029 DEL 22 DE 
e> 	 NOVIEMBRE DE 1996, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION «1 	 EN LA FUENTE. SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985. 
clo 
Y1 
(74 

15 .. ... 	-..............„v"---.............s.„............../.....„.......,  
8 	 a 	ez. 
ó 	

. 
FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 EL TOMADOR 

DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 
CÓDIGO 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 	COMÍ 

3779 	2 	RAFAEL HERNAN CARDOZ 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9.07 PBX: 3 485757 A.A. 52946, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9-10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 
•ORIGINAL 
	 81211.11-001-3 



• 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

O/) 

PREVISORA 
SEGUROS 

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000141 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE 

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

 

  

OBJETO DEL SEGURO: 

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
POLIZA, QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS CAUSADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO AMPARADO (ORDENADOR DEL GASTO), POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y 
CUANDO LA PERDIDA Y LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

NOMBRE DEL AFIANZADO: LADY PATRICIA BOHORQUEZ CUEVAS C.C.N. 52.897.176 DE BOGOTA 
CARGO ASEGURADO: ORDENADOR DEL GASTO 
OBJETO:ALCALDESA 

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 AA 52946, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9.10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 	SISE-0-002-2 



PÓLIZA N' 

3000141 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400.2 

1 SEGURO MANEJO POLIZA SECTOR OFICIAL 

	 PREVISORA 
SEGUROS 

' 	SOLICITUD 
DIA 	MES 	AÑO 

5 	l 6 	12013 

CERTIFICADO DE 

EXPEDICIÓN 

 N° CERTIFICADO 

I 	O 

CIA. PÓLIZA LIDER N' CERTIFICADO LIDER N° A.P. 	' 

NO 

TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE 

DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	POPAL 

MONEDA 	Pesos 

TIPO CAMBIO 	1,00 

CENTRO 
OPER 

EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMERO 
DE DIAS SUC. 

DIA MES AÑO 
DESDE 

DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 
HSTA A 

DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

2601 26 5 6 2013 25 5 2013 	00:00 25 	5 	2014 	00:00 365 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
FORMA DE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 

$20.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 4 5 , PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 20.000.000,00 	SI 	1.200.000,00 

Deducible: 10 . 00 % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 

MAP-004 -3 POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 8000994293 	 100 	 ONEROSO 

MAP-004-3 
Póliza de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE 	LA 	PRESENTE 	POLIZA 	SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA N. 	MP-MC-029-2013 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	PORE 
CASANARE . A PARTIR DE LA POLIZA ANTERIOR N. 1 003476 . 

MANEJO INDIVIDUAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 

Texto Continua en Hojas de Anexos . . . 

LA MORA EN EL PAGO 
CERTIFICADOS O ANEXOS 
ELLA, PRODUCIRÁ LA 
DARA DERECHO AL 
PRIMA DEVENGADA 
DE LA EXPEDICIÓN 
LEY 45/90 Y ARTICULO 

EL PAGO TARDIO 
EN ESTE CASO LA 
PARTE NO DEVENGADA 

el 
"1 
,5) 
.9 
c4 

5 
1 e 
,-- a o 	- 

DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 

1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 

DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

oti ID  a  

PRIMA 	 $""1.200.000,00 

GASTOS 	 $*** ***** 7.000,00 
IVA-RÉGIMEN COMÚN 	 $******193.120,00 
AJUSTE AL PESO 	 $************0,00 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $****1.400.120,00  

SOMOS 
NOVIEMBRE 
EN LA 

GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No. 7029 DEL 
DE 1996, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION 

FUENTE. SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 

22 DE 

DE 	1985. 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO EL TOMADOR 
DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 

CÓDIGO 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 	 COMISIÓN 

3779 	2 	RAFAEL HERNAN CARDOZ 17,50% 	210.000,00 

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 No. 9.07 PBX: 3 485757 A.A. 52946, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9-10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 
- COPIA - SISE•U•0014 



LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

131  

PREVISORA 
SEGUROS 

 

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000141 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE 

         

         

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

        

         

         

OBJETO DEL SEGURO: 

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
POLIZA, QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS CAUSADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO AMPARADO (ORDENADOR DEL GASTO), POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y 
CUANDO LA PERDIDA Y LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

NOMBRE DEL AFIANZADO: LADY PATRICIA BOHORQUEZ CUEVAS C C.N. 52.897.176 DE BOGOTA 
CARGO ASEGURADO: ORDENADOR DEL GASTO 
OBJETO:ALCALDESA 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 AA 52946, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9-10554 BOGOTA D.C. COLOMBIA SISE-U-002-2 



   

LA PREVISORA SA. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Por. $O 002.4004 

 

PÓLIZA N' 

3000141 

1 SEGURO MANEJO POLIZA SECTOR OFICIAL 
	 PREVISORA 

SEGUROS 
SOLICITUD 

DIA 	MES 	AÑO 

5 	
I  
. 6 	2013 	I 

CERTIFICADO DE 	 I 	N• CERTIFICADO 	1 	CIA. PÓLIZA LIDER N* 

EXPEDICIÓN 	 ' 	O 	_J 

CERTIFICADO LIDER N* A.P. 

NO 

TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	YOPAL 
MONEDA 	Pesos 
TIPO CAMBIO 1,00 

CENTRO 
OPER 

EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMERO 
DE DÍAS SUC. 

DIA MES AÑO 
DESDE 

DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 
HASTA 

DIA 	MES 	AÑO 	A I AS 

2601 26 5 6 2013 25 	5 	12013 	100:00 25 	1 5 	12014 	00:00 365 

CARGARA: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
FORMA DE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 

$20.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 45, PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 20.000.000,00 	SI 	1.200.000,00 

Deducible: 10.00 I; 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 20.000.000,00 	NO 	 0,00 

MAP-004-3 POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 8000994293 	 100 	 ONEROSO 

MAP-004-3 
Póliza de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE 	LA 	PRESENTE 	POLIZA 	SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA N. 	MP-MC-029-2013 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	PORE 
CASANARE . A PARTIR DE LA POLIZA ANTERIOR N. 1003476. 

MANEJO INDIVIDUAL SECTOR ESTATAL (BASIC()) 

Texto Continua en Hojas de Anexos . . . 

LA MORA EN EL PAGO 
CERTIFICADOS O ANEXOS 
ELLA, PRODUCIRÁ LA 
DARÁ DERECHO AL 
PRIMA DEVENGADA 
DE LA EXPEDICIÓN 
LEY 45/90 Y ARTÍCULO 

EL PAGO TARDIO 
EN ESTE CASO LA 
PARTE NO DEVENGADA 

Pi 
<-, 

eSu  

E 	_ 

DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DEL CONTRATO. (ARTicuLOS 81 Y 82 DE LA 

1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 

DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

e y ap  ard3 ,z,„  

PRIMA 	 $.•**1 . 2 O O . O 00, 00 

GASTOS 	 $ 	 7 . 000 , 00 
IVA-RÉGIMEN COMÚN 	 $ 	193.120,00 
AJUSTE AL PESO 	 $ 	0 , 00 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $.***1 .400 	120,00  

EN 

SOMOS 
NOVIEMBRE 

GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No. 7029 DEL 
DE 1996, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION 

LA FUENTE. SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 

22 DE 

DE 	1985. 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO EL TOMADOR 
DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 

CÓDIGO 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 	 COMISIÓN 

I. 

3779 	2 	RAFAEL HERNAN CARDOZ 17,50% 	210.000,00 

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3485757 A.A. 32945, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-540554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 
- COPIA - SISE-U0014 



HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000141 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE 

0-• 
	 • 

.‹,) 
NIT. 860.002.400-2 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

PREVISORA 
SEGUROS 

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

OBJETO DEL SEGURO: 

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
POLIZA, QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS CAUSADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO AMPARADO (ORDENADOR DEL GASTO), POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y 
CUANDO LA PERDIDA Y LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

NOMBRE DEL AFIANZADO: LADY PATRICIA BOHORQUEZ CUEVAS C.C.N. 52.897.176 DE BOGOTA 
CARGO ASEGURADO: ORDENADOR DEL GASTO 
OBJETO:ALCALDESA 

OFICINA PRINCIPAL . CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 A.A. 52948. 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9-10554 BOGOTA D.C. COLOMBIA 	SISE-U-002.2 



OFICINA PRINCIPAL CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 AA 52940, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9-10554 BOGOTA D.C. COLOMBIA 
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CIA. POLIZA LIDER 

SEGURO MANEJO POLIZA SECTOR OFICIAL 

SOUCITuo 	 CERTIFICADO DE 	 IP CERTIFICADO 
DIA I&$ ANO 

5 	6 1 2013 	EXPEDICIÓN 	 O 

TOMADOR 402120 MUNICIPIO DE PORE 'CASANARE' 

plasme« CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 	 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE 'CASANARE" 

DIRECCIÓN 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 

MAP-004-3 
Póliza de Manejo Sector Oficial 

Documento 	Porcentaje Tipo Beneficiario 
8000994293 	 100 	 ONEROSO 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO EL TOMADOR 
INTERMEDIARIOS 

NOMBRE CLAVE CLASE 

LA PREVISORA SA.. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT 660s02.400.2 

3000141 

EMITIDO EN 

MONEDA 

TIPO CAMBIO 

Nff 	800.091429-3 

CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

YOPAL 

Pesos 

1,00 

CENTRO 
OPER 

EXPEDICIÓN 

DA 

2601 26 

el 1141 	ANO 

6 	2013 25 

TELÉFONO 6388014 

VIGENCIA NOLIARG 
DE DIAS DESDE 

MES AÑO ALAS 

2013 
1 00:00 25 2014 5 5 00:00 365 

HASTA 
OLA MES 	ANO 	A LAS 

(9/-)  

PREVISORL\ 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
FORMA DE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 

S20.000 000.00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 
1 COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 

Deducible: 10.00 % SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA 
2 DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 
3 FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 

MAP-004-3 POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

AcumVA 	 Prima 
SI 	1.200.000,00 

NO 	 0,00 
NO 	 0,00 

Valor Asegurado 
20.000.000,00 

MIN 3.00 SMMLV 
20.000.000,00 
20.000.000,00 

SE EXPIDE LA PRESENTE POLIZA SEGUN INVITACION PUBLICA 
CASANARE.A PARTIR DE LA POLIZA ANTERIOR N. 1003476. 

MANEJO INDIVIDUAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 

Texto Continua en Hojas de Anexos... 

N. MP-MC-029-2013 DEL MUNICIPIO DE PORE 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA. PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

EL PAGO l'ARDIÓ DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

$.*" 1 .200. 000, 00 

	 7.000,00 

	193.120,00 

	 0,00 

$****1.400.120,00 

PRIMA 

GASTOS 

IVA.RÉGIMEN COMÚN 

AJUSTE AL PESO 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCION No. 7029 DEL 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1996, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION 
EN LA FUENTE. SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985 

eYizwyact,,,,t, 

01
3
 21
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33
 

3779 	2 RAFAEL HERNAN CARDOZ 17,50% 

ammucm 

210.000,00 

DISTRIBUCIÓN 	  

COMPAÑIA 	 PRIMA 

PÓLIZA N' 

SEGUROS 

I CERTIFICADO LIDER W 	A.P. 

NO 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 6388014 



    

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

13-1)  

PREVISORL\ 
SEGUROS 

       

[

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA CE MANEJO No.3000141 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE 

  

       

                        

                        

             

o  

         

   

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

                

                      

                        

  

OBJETO DEL SEGURO: 

                  

  

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
POLIZA, QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS CAUSADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO AMPARADO (ORDENADOR DEL GASTO), POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y 
CUANDO LA PERDIDA Y LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

    

  

NOMBRE DEL AFIANZADO: LADY PATRICIA BOHORQUEZ CUEVAS C.C.N. 52.897.176 DE BOGOTA 
CARGO ASEGURADO: ORDENADOR DEL GASTO 
OBJETO:ALCALDESA 

          

                        

                        

OFICINAPRINCIPAL: CALLE 57 No.9-07 PBX: 3 485757 A.A52948,41267 FAX: 3 434140 LLAmEcwwnsLINDkolexes.loss4Boclou D.0 COLOMBIA 	SISE- U -002 2 



POLZA 

3000142 

1 	1 
' SEGURO MANEJO POLIZA SECTOR OFICIAL 

13°  
LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 

HIT 860.002.400-2 

PREVISORA 
SEGUROS 

SOLICITUD 
DIA 	MES 	AÑO 
5 	16 	12013 

CERTIFICADO DE 

EXPEDICIÓN 

N' CERTIFICADO 

O 

CIA. PÓLIZA LIDER N' CERTIFICADO LIDER N' A.P. 	.' 

NO 
TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE*  
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE*  
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	YOPAL 
MONEDA 	pesos 

TIPO CAMBIO 1,00 

RO 
 OPER SUC 

EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMÉRO 
DE DIAS DIA I 	MES AÑO 

DESDE 
DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

HASTA 
OIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

2601 26 5 6 2013 25 5 2013 00:00 25 5 2014 00:00 365 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE*  
FORMA DE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 
$10.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 4 5 , PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 10.00 0.0 00, O O 	SI 	600 . 000 , 00 

Deducible: 10 . O O % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 10.0 00.0 00,00 	NO 	 0,00 

MAP- 004 - 3 POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 8000994293 	 100 	 ONEROSO 

MAP-004-3 
Póliza de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE 	LA 	PRESENTE 	POLIZA 	SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA 	N. 	MP-MC-029-2013 	DEL 	MUNICIPIO DE 	PORE 
CASANARE . A PARTIR DE LA POLIZA ANTERIOR N. 1003478 

MANEJO INDIVIDUAL SECTOR ESTATAL ( BAS I CO ) 

Texto Continua en Hojas de Anexos... 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE ExPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

PRIMA 	 $ 	600.000,00 
GASTOS 	 $ 	7 . 000 , 00 
IVA-RÉGIMEN COMÚN 	

$ 	 97. 120, 00 

AJUSTE AL. PESO 	
$ 	 0, 00 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPOFtANEAMENTE. 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $ 	704.120,00  

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCION No 	7029 DEL 22 DE 
in 	 NOVIEMBRE DE 1996. LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION 
I? 
S 	

EN LA FUENTE. SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985. 

cv."  
,.. 

1 	
Cfatnii ,i . 

o 	- 
FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 EL TOMADOR 

DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 
CODICIO 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 	C 	SION 

3779 	2 	RAFAEL HERNAN CARDOZ 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 AA. 52946, 41267 FAX 3 434140 LLAME GRATIS UREA 018000-9-10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

 

  

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000142 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORL\ 

SEGUROS 

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

OBJETO DEL SEGURO: 

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
POLIZA, QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS CAUSADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO AMPARADO (SECRETARIO DE HACIENDA), POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN 
COMO DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, 
SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA 
DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

NOMBRE DEL AFIANZADO: ARNULFO DUARTE CUEVAS C.C.N. 4.214.678. DE PORE 
CARGO ASEGURADO: SECRETARIO DE HACIENDA 
OBJETO:TESORERO 

OFICINA PRINCIPAL CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 A.A. 52946, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9-10554 BOGOTA D.C. COLOMBIA 
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PÓLIZA w.  

3000142 

1 SEGURO MANEJO POLIZA SECTOR OFICIAL 

,i\r'91:11  

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NiT.1140 002.400-2 

PREVISORA 
SEGUROS 

souctruo 
01A 	MES 	ARO 
5 	16 	1 2013 

CERTIFICADO DE 

EXPEDICIÓN 

N' CERTIFICADO 

O 

CIA. PÓLIZA UDER W CERTIFICADO UDER N• 	A.P. 

NO 

TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* NIT 	 800.099.429-3 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* NIT 	 800.099.429-3 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE TELÉFONO 	6388014 

ENMDO EN 	YOPAL CFNMO 
OPER 

EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMERO 
DE DAS 

sw. 

I 
DESDE HASTA 

MONEDA 	Pesos otA 	LES AÑO DIA 	MES 	AÑO 	A LAS DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

TIPO CAMBIO 1,00 2601 26 5 	15 2013 25 5 2013 00:00 25 	5 2014 00:00 365 
FORMA DE PAGO VALOR ASEGURADO TOTAL 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 4. CONTADO - 30 $10.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 45, PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 10.000.000,00 	SI 	600.000,00 

Deducible: 10.00 Ir 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 

MAP-004-3 POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 8000994293 	 100 	 ONEROSO 

MAP-004-3 
Póliza de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE LA PRESENTE 	POLIZA SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA N. 	MP-MC-029-2013 	DEL MUNICIPIO DE 	DORE 
CASANARE.A PARTIR DE LA POLIZA ANTERIOR N. 1003478 

MANEJO INDIVIDUAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 

Texto Continua en Hojas de Anexos... 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS PRIMA 	 $ 	600.000,00 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y GASTOS 	 $ 	7.000,00 
DAR. DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA IVA-RÉGIMEN COMÚN 	

$ 	 97.120,00 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA AJUSTE AL PESO 	 $ ******* ...0, 00 
LEY 45/90 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 
EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $ 	704.120,00 
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No. 7029 DEL 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1996. LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION 
EN LA FUENTE, SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985. 

cl 

1 Clpag43 ,:i . 

1, 	_ 
FIRMA Y SELLO AUTORIZADO EL TOMADOR 

DISTRIBUCION INTERMEDIARIOS 
CÓDIGO 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA I 	CLAVE 	CLASE 	 ROYERE 	 % 	 COMM4N 

3779 	2 	RAFAEL HERNAN CARDOZ 17,50% 	105.000,00 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 AA 52948, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LÍNEA 018000-9-10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

J 

  

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000142 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORL\ 

SEGUROS 

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

OBJETO DEL SEGURO: 

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
POLIZA, QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS CAUSADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO AMPARADO (SECRETARIO DE HACIENDA), POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN 
COMO DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, 
SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA 
DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

NOMBRE DEL AFIANZADO: ARNULFO DUARTE CUEVAS C.C.N. 4.214.678. DE PORE 
CARGO ASEGURADO: SECRETARIO DE HACIENDA 
OBJETO:TESORERO 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 AA. 52946, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9.10554 BOGOTA D.C. COLOMBIA 
	SISE-U-002-2 



    

 

POUZA 

3000142 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT. N0.002.400.2 

1 	J SEGURO MANEJO POLIZA SECTOR OFICIAL 	 PREVISORL\  
SEGUROS 

SOLI 
VES

TTU 	CO 	
I 

	DE 
DIA 	 AfI0 

5 	1 6 	i 2013 	I 	 EXPEDICIÓN 

N' CERTIFICADO 

O 

CIA. PÓLIZA 	DER N' LÍDER CERTIFICADO LIDER N' A.P. --1 

NO 

TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 NIT 	 800.099.429-3 

DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 	 TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	YOPAL 

MONEDA 	Pesos 

TIPO CAMBIO 1,00 

CENTRO 
oPER SUC 

EXPEDICIÓN VIGENCIAVIGENCIA NÚMERO 
DE DIAS 

DLA MES AÑO 
HASTA 

DIA 	LES 	AÑO 	A LAS 	OLA 	VES
t 	

AÑO 	A LAS 

2601 26 5 6 2013 25 5 2013 	1  00:00 25 5 	i 2014 00:00 365 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
FORMA DE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 

510.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 45, PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 10.000.000,00 	SI 	 600.000,00 

Deducible: 10.00 % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 

MAP-004-3 POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 8000994293 	 100 	 ONEROSO 

MAP-004-3 
Póliza de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE 	LA 	PRESENTE 	POLIZA 	SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA 	N. 	MP-MC-029-2013 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	PORE 
CASANARE.A PARTIR DE LA POLIZA ANTERIOR N. 1003478 

MANEJO INDIVIDUAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 

Texto Continua en Hojas de Anexos... 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

PRIMA 	 $ 	600.000,00 

GASTOS 	 $ 	7.000,00 
IVA-RÉGIMEN COMÚN 	 $ .******97.120, 00 
AJUSTE AL PESO 	

$ 	 0 , 00 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $ 	704.120,00  

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No 	7029 DEL 22 DE 
ol 	 NOVIEMBRE DE 1996. LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION •o• 	 EN LA FUENTE. SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985. 
g 
i•i 
N 
el 	 t 

1 	
(7")&uji aoartion  

E
----....,,....... 

- 
FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 EL TOMADOR 

DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 
COOwo 	 COMPAÑIA 	 P R I M A CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 

3779 	2 	RAFAEL HERNAN CARDOZ 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 AA. 52946, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LÍNEA 018000-9-10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 
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HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000142 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.302.400-2 0,9 

PREVISORL\ 
SEGUROS 

    

    

 

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

 

O 

    

OBJETO DEL SEGURO: 

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
POLIZA, QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS CAUSADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO AMPARADO (SECRETARIO DE HACIENDA), POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN 
COMO DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, 
SIEMPRE Y CUANDO LA PERDIDA Y LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA 
DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

NOMBRE DEL AFIANZADO: ARNULFO DUARTE CUEVAS C.C.N. 4.214.678. DE PORE 
CARGO ASEGURADO: SECRETARIO DE HACIENDA 
OBJETO:TESORERO 

OFICINAPRINCIPAL: CALLE 57 No. 9-07 PM 3485757 AA 52946.41267 MC3434140U_ALEGRATISLINEA018000-9-1055480GOTAD.C.CCtOMBtA 	SISE-U- 002.2 



 

POUZA 

 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT 860 002.400-2 

14)9  
PREVISORL‘ 

SEGUROS 

  

3000143 

 

     

 

	' 1 SEGURO MANEJO POLIZA SECTOR OFICIAL 

 

     

soucrruo 
DiA 	MES, 	AÑO 

5 	16 	1 2013 

CERTIFICADO DE 

EXPEDICIÓN 

W CERTIFICADO 

O 

CIA. PÓLIZA LIDER W CERTIFICADO LIDER N* 

, 

A.P. 	' 
NO 

TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	638801 4 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 

DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 

TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	YOPAL 

MONEDA 	Pesos 

n'o CAMBIO 1,00 

CENTRO 
OPER 

SUC 
EXPEDICIÓN VIGENCIA 	 1 Nt) mep? 

DIA MES AÑO 
DESDE 

DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 
HASTA 

ras., 	MES 	AÑO 	A LAS 
' DE OLAS  

2601 26 5 6 2013 25 5 2013 00:00 25 5 2014 00:00 365 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
FORMA DE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 
$10.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 45, PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 10.00 0.0 00,00 	SI 	 60 O . O 00 , 00 

Deducible: 10 . O O % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 10.00 0.0 00, 00 	NO 	 0,00 

MAP-004 -3 POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 8000994293 	 100 	 ONEROSO 

MAP-004-3 
Póliza de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE 	LA 	PRESENTE 	POLIZA SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA N. 	MP-MC- 02 9 -2 013 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	PORE 
CASANARE . A PARTIR DE LA POLIZA ANTERIOR N. 1003477 

Texto Continua en Hojas de Anexos . . . 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTICULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

PRIMA 	 $****+.600.000,00 
GASTOS $ 	7.000,00 
IVA•RÉGIMEN COMÚN 	

$ 	 97. 120, 00 
AJUSTE AL PESO 	

$ 	 0, 00 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $ 	704.120,00  

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No 	7029 DEL 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1996, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SWETAS A RETENCION 

1 
	 EN LA FUENTE, SEGUN DECRETO REGLAM 	RIO No 2509 DE 1985. 
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FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 EL TOMADOR 
DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 

CÓDIGO 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 P. 	 COMISIÓN 
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

 

  

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000143 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORL\ 

SEGUROS 

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

MANEJO INDIVIDUAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 
OBJETO DEL SEGURO: 

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
POLIZA, QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS CAUSADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO AMPARADO (ALMACENISTA), POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LA 
PERDIDA Y LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

NOMBRE DEL AFIANZADO: RECTOR TARACHE PIDIACHE C.C.N.74.862.246 DE PORE 
CARGO ASEGURADO:ALMACENISTA 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 A.A. 52946, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LINEA 018000-9-10554 BOGOTA D.C. COLOMBIA 
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PÓLIZA At• 

3000143 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT. 660.002.400-2 

1 SEGURO MANEJO POLIZA SECTOR OFICIAL PREVISORA 
SEGUROS 

SOLICITUD 
DIA 	MES 	AÑO 

5 	1 6 	1 2013 

CERTIFICADO DE 	 N° CERTIFICADO 

EXPEDICIÓN 	 O 

CIA. PÓLIZA LIDER N' CERTIFICADO LIDER N' A.P. 	s  

NO 
TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN YOPAL 
MONEDA 	Pesos 

TIPO CAMBIO 1,00 

CENTRO 
oPER SUC 

EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚME,R0 
DE DIAS 

DIA MES AÑO 
DESDE 

DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 
HASTA 

DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

2601 26 5 6 2013 25 5 2013 	1 00:00 25 5 2014 00:00 365 

CARGAR A MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
FORMA DE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 

$10.000 000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 45, PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 10.000.000,00 	SI 	600.000,00 

Deducible: 10.00 % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 

MAP - 004-3 POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 8000994293 	 100 	 ONEROSO 

MAP-004-3 
Póliza de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE 	LA 	PRESENTE 	POLIZA SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA N. 	MP -MC- 02 9 - 2 O 1 3 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	PORE 
CASANARE . A PARTIR DE LA POLIZA ANTERIOR N. 1003477 

Texto Continua en Hojas de Anexos... 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA. PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

PRIMA 	 $ 	600.000,00 
GASTOS 	 $ 	7.000,00 
NA-RÉGIMEN COMÚN 	 $ 	97. 120, 00 
AJUSTE AL PESO 	

$ 	 0, 00 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $ 	704 . 12 O , 00  

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No 	7029 DEL 22 DE 
O 	 NOVIEMBRE DE 1996. LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCION 
(.1 
lo 	

EN LA FUENTE. SEGUN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985. 

íri 	 r 

o 	_ 
FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 EL TOMADOR 

DISTRIBUCION INTIRMEDIARIOS 
CÓDIGO 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 	 SIÓN 

3779 	2 	RAFAEL HERNAN CARDOZ 17,5011 	105.000,00 

OFICINA PRINCIPAL : CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 455757 A.A. 52945.41267 FAX: 3 434140 LLAME GRATIS LÍNEA 018000-9.10554 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA 
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CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

MANEJO INDIVIDUAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 
OBJETO DEL SEGURO: 

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
POLIZA, QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS CAUSADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO AMPARADO (ALMACENISTA), POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LA 
PERDIDA Y LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

NOMBRE DEL AFIANZADO: HECTOR TARACHE PIDIACHE C.C.N.74.862.246 DE PORE 
CARGO ASEGURADO:ALMACENISTA 

• 131 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

NIT. 860.002.400-2 0,9 

PREVISORA 
SEGUROS 

HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000143 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE 

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 A.A. 52948, 41267 FAX: 3 434140 LLAME GRAT1S LINEA 018000-910554 BOGOTA D.C. COLOMBIA 	SISE-U-001-2 



PÓLIZA IP 	

3000143 	j 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NiT.160.002 400.2 

  

PREVISORL\ 
SEGUROS 1 SEGURO MANEJO POLIZA SECTOR OFICIAL 

SOLICITUD 	1 
01A 	VES 	AÑO 

5 	1 6 	1 2013 

CERTIFICADO DE 

EXPEDICIÓN 

N' CERTIFICADO 

0 

CIA PÓLIZA LIDER N' CERTIFICADO LIDER N' 	l 	A.P. 	) 

1 	NO 

TOMADOR 	402120 MUNICIPIO DE PORE *CASANARE" 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

ASEGURADO 402120-MUNICIPIO DE PORE 'CASANARE* 

DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

par 	800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	YOPAL 

MONEDA 	pesos 

TIPO CAMBIO 1,00 

CENTROsuc 
OPER 

EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMERO
DE DIAS 

DA MES AÑO DA 	MES 	AÑO 	A LAS 
HASTA 

DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

2601 26 5 6 2013 25 5 2013 00:00 25 5 2014 00:00 365 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
FORMA DE PAGO 

4. CONTADO - 30 
VALOR ASEGURADO TOTAL 
$10.000.000,00 

Riesgo: 1 - CL 4 	KR 16 	- 45, PORE, CASANARE 

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICIAL 	 10.000.000,00 	SI 	600.000,00 

Deducible: 10.00 % 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MIN 3.00 SMMLV 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 
3 	FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 	 10.000.000,00 	NO 	 0,00 

MAP-004-3 POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

Beneficiarios 
Nombre/Razon Social 	 Documento 	Porcentaje 	Tipo Beneficiario 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 8000994293 	 100 	 ONEROSO 

MAP-004-3 
Póliza de Manejo Sector Oficial 

SE 	EXPIDE 	LA 	PRESENTE 	POLIZA 	SEGUN 	INVITACION 	PUBLICA N. 	MP-MC-029-2013 	DEL 	MUNICIPIO 	DE 	PORE 
CASANARE.A PARTIR DE LA POLIZA ANTERIOR N. 1003477 

Texto Continua en Hojas de Anexos... 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTICULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

PRIMA 	 $ 	600. 000, 00 

GASTOS 	 $ 	 7.000,00 
IVA-RÉGIMEN COMÚN 	

$ 	 97.120,00 

AJUSTE AL PESO 	
$ 	 0 , 00 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $ 	704 . 120, 00 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCION No 	7029 DEL 22 DE R 	 NOVIEMBRE DE 1996. LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SWETAS A RETENCION 
EN LA FUENTE. SEGUN DECRETO REGLAM 	10 No 2509 DE 1985. 
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E 	_ 
FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 EL TOMADOR 

DISTRIBUCION INTERMEDIARIOS 
como 	 COMPAÑIA 	 11 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 	 COMISIÓN 

3779 	2 	RAFAEL HERNAN CARDOZ 
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HOJA ANEXA No. 1 	DE LA POLI2A DE MANEJO No.3000143 
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORA 

SEGUROS 

CERTIFICADO DE: 	EXPEDICIÓN 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT. 860.002.400-2 

MANEJO INDIVIDUAL SECTOR ESTATAL (BASICO) 
OBJETO DEL SEGURO: 

AMPARAR AL ASEGURADO CONTRA LAS PÉRDIDAS PATRIMONIALES SUFRIDAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
POLIZA, QUE IMPLIQUEN EL MENOSCABO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS CAUSADAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO AMPARADO (ALMACENISTA), POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O QUE GENEREN FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LA 
PERDIDA Y LA CONDUCTA QUE LE DIO ORIGEN AL DAÑO TENGA LUGAR DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

NOMBRE DEL AFIANZADO: HECTOR TARACHE PIDIACHE C.C.N.74.862.246 DE PORE 
CARGO ASEGURADO:ALMACENISTA 

OFICINA PRINCIPAL CALLE 57 No. 9-07 PBX: 3 485757 AA 52946.41267 FAX: 3 434140 LLAMEGRATISLINEA018000-9-1055480GOTA D.C.COLOMBIA 	SISE-U-002.2 



PÓLIZA N* 

1003477 

1 
••• 

SEGURO MANEJO PÓLIZA SECTOR OFICIAL 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT. MAUAW-2 P) 

PREVISORA 
SEGUROS 

' 	SOLICITUD 
DIA 	MES 	AÑO 

22 	1  5 	12012 

CERTIFICADO DE 

RENOVACION 

N' CERTIFICADO 

1 

CIA. PÓLIZA LÍDER N' CERTIFICADO UDER N' A.P. 	s  

SI 
TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

AFIANZADO 	3130637-HECTOR TARACHE PIDIACHE 

DIRECCIÓN 	CALLE 4 N. 16-45, PORE, CASANARE 

CC 	 74.862.246 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	POPAL 

MONEDA 	Pesos 

TIPO CAMBIO 1.00 

CENTRO 
OPER 

EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMERO 
DE DIAS 

 

94/0 
DIA MES AÑO 

DESDE 
DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

HASTA 
DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

2601 26 22 5 2012 25 5 	1 2012 00:00 25 5 2013 100:00 365 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
FORMA DE PAGO 

6. PAGO A LOS 90 DIA 
VALOR ASEGURADO TOTAL 

$ 10,000,000.00 

Asegurado : MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 NIT: 800.099.429-3 

ALMACENISTA 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. 	Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICI 	10,000,000.00 	SI 	600,000.00 

Deducible: 10.00% 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 2.00 SMMLV 	DEL VALOR DE LA PERDIDA 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINIS 	10,000,000.00 	NO 	 0.00 
3 	RENDICION Y RECONSTRUCCIO 	10,000,000.00 	NO 	 0.00 

BENEFICIARIOS 
Nombre/Razón Social 	 Documento 	 Porcentaje Tipo Benef 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 NIT 8000994293 	 100.000 % NO APLICA 

MAP - 004-3 - POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

SE RENUEVA LA PRESENTE POLIZA SEGUN C . D. P N. 00228 DE FECHA DEL 16 DE MAYO DE 201 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45190 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 

r- 

41.. 
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" 

1 	 A°ay  

E 

PRIMA 	 $ 	 600,000.00 
GASTOS $ 	 7,000.00 
IVA-RÉGIMEN COMÚN 	 $******97,120.00 
AJUSTE AL PESO 	 $ 	0.00 

PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORÁNEAMENTE.  

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $ 	704 , 120 . 00  

SOMOS 
EXENTOS 

GRANDES CO TES 
DE RETENCIÓN 

i 	,,, 

EN LA FUENTE 
RESOLUCIÓN No. 7Q29 DEL SEGUN 

- DECRETO 2126/83 AR11CULO 

, 

2122-11-96 
 

MI 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 
mogow 

- •I' DOR 

DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 
C0INGO 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 	 COMISIÓN 

3779 	2 	RAFAEL HERNÁN CARDOZO 
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PÓUZA 

1003478 

  

1 SEGURO MANEJO PÓLIZA SECTOR OFICIAL 

LA PREVISORASA.COMPAÑÍADESEGUROS 
PIM M.002.400.2 

PREVISORA 
SEGUROS 

SOLICITUD 
DIA 	MES 	AÑO 
22 	! 5 	12012 

CERTIFICADO DE 

RENOVACION 

N' CERTIFICADO 

1 	1 

CIA. PÓLIZA UDER N' CERTIFICADO UDER N' A.P. 

SI 
TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

AFIANZADO 	71919-ARNULFO DUARTE CUEVAS 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

CC 	 4.214.678 
TELÉFONO 	6388007 

EMITIDO EN 	YOPAL EXPEDICIÓN 

MONEDA 	Pesos 

neo CAMBIO 1.00 

CENTRO 
OPER 

VIGENCIA MCIPLIMO 
DE 01AS SUC. 

DIA MES AÑO 
DESDE 

DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 
HASTA 

DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

2601 26 22 5 2012 25 5 2012 00:00 25 5 2013 00:00 365 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE" 
FORMA DE PAGO 

6. PAGO A LOS 90 DIA 
VALOR ASEGURADO TOTAL 
$ 10,000,000.00 

Asegurado : MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 NIT: 800.099.429-3 

TESORERO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. 	Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICI 	10,000,000.00 	SI 	 600,000.00 

Deducible: 10.00% 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 2.00 SMMLV 	DEL VALOR DE LA PERDIDA 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINIS 	10,000,000.00 	NO 	 0.00 
3 	RENDICION Y RECONSTRUCCIO 	10,000,000.00 	NO 	 0.00 

BENEFICIARIOS 
.Norribre/Razón Social 	 Documento 	 Porcentaje Tipo Benef 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 NIT 8000994293 	 100.000 % NO APLICA 

MAP- 004 - 3 - POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

SE RENUEVA LA PRESENTE POLIZA SEGUN C.D.P N. 00228 DE FECHA DEL 16 DE MAYO DE 2012 

L'A MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA . DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

• " cfl 
2 
crl _ 
N 
E, 
•1 	 Glp  a y do  „... 	. 
2 

PRIMA 	 $*******600,000.00 

GASTOS 	7,000.00 
IVA-RÉGIMEN COMÚN 	 $ 	. 	97,120.00 
AJUSTE AL PESO 	 $ 	0.00 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $ 	704,120.00 

SOMOS 
EXENTOS 

GRANDES 
TE

CONTRIBUYENTES 
DE RENC IÓN 

- -- - 

EN LA FUE 
SEGUN RESOLUCIÓN No. 7Q 29 DEL 

E - DECRETO 2126/83 ARTICULO 
22-11-96 

21 

--- ---- 
" 	 FIRMA Y SELLO AUTORIZADO MADOR 

DISTRIBUCIÓN INTE 	EDIARIOS 
CLÓD100 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 	COMISIÓN 

• 
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PÓLIZA N. 

1003476 

1 SEGURO MANEJO PÓLIZA SECTOR OFICIAL 

LA PREVISORA SA. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
NIT.W0.002.40.2 

PREVISORA 
SEGUROS 

souctruo 
DIA 	MES 	AÑO 
22 15 	12012 

CERTIFICADO DE 

RENOVACION 

N' CERTIFICADO 

1 

CIA. PÓLIZA LIDER Pr CERTIFICADO LIDER N' A.P. 

SI 
TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

AFIANZADO 	3130630-LADY PATRICIA BOHORQUEZ CUEVAS 
DIRECCIÓN 	ALCALDIA MUNICIPAL, PORE, CASANARE 

CC 	 52.897.176 
TELÉFONO 	6388014 

EMITIDO EN 	YOPAL 

MONEDA 	Pesos 

TIPO CAMBIO 1.00 

CENTRO 
opER 

EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMERO 
DE DIAS SUC 

DIA MES ANO 
DESDE 

DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 
HASTA 

DIA 	MES 	ANO 	A LAS 

2601 26 22 5 2012 25 5 2012 00:00 25 5 2013 00:00 365 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
FORMA DE PAGO 

6. PAGO A LOS 90 DIA 
VALOR ASEGURADO TOTAL 
$ 20,000,000.00 

Asegurado : MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 NIT: 800.099.429-3 

ORDENADOR DEL GASTO 

AMPAROS CONTRATADOS 
No. 	Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICI 	20,000,000.00 	SI 	1,200,000.00 

Deducible: 10.00% 	SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 2.00 SMMLV 	DEL VALOR DE LA PERDIDA 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINIS 	20,000,000.00 	NO 	 0.00 
3 	RENDICION Y RECONSTRUCCIO 	20,000,000.00 	NO 	 0.00 

BENEFICIARIOS 
Nombre/Razón Social 	 Documento 	 Porcentaje Tipo Benef 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 NIT 8000994293 	 100.000 % NO APLICA 

MAP-004-3 - POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

SE RENUEVA LA PRESENTE POLIZA SEGUN C.D.P N. 00228 DE FECHA DEL 16 DE MAYO DE 2012 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45190 Y ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 
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4? 
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N 

11) 	 I AG.  a gy1103 , eS . 
51 

PRIMA 	 $ 	1,200,000.00 

GASTOS   6** ***** 7,000.00 
IVA-RÉGIMEN COMÚN 	 $*****193,120.00 

AJUSTE AL PESO 	 $ 	0.00 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $***1,400,120.00  

SOMOS 
EXENTOS 

. 

GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN 
DE RETENCIÓN EN LA FUENTE - DECRETO 

ta-- 	----1----- .....'---..„_5.--"*"--•....,....: 

No. 7929 DEL 
2126/83 ARTiCULO 

22-11-96 
21 

% 

( 

Y SELLO AUTORIZADO EL TOMADOR 
DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 

CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 x 	COMISIÓN

FIRMA 

CÓDIGO 	 COMPARTA 	 V. 	 PRIMA 	I 
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PÓLIZA N° 

1003345 

1 SEGURO MANEJO PÓLIZA SECTOR OFICIAL 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT. 880.002A00-2 CV)  

PREVISORA 
SEGUROS 

' 	SOLICITUD 
DIA 	MES 	AÑO 

25 	15 	12011 

CERTIFICADO DE 

EXPEDICION 

W CERTIFICADO 

O 

CIA. PÓLIZA LIDER N°  CERTIFICADO LIDER N° A.P. 	' 

NO 

TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

AFIANZADO 	1067742-HUGO SAAVEDRA GOYENECHE 

DIRECCIÓN 	CALLE 4 N. 16-45, PORE, CASANARE 

CC 	7.360.231 
TELÉFONO 	6373012 

EMITIDO EN 	YOPAL CRVTRO 

MONEDA 	Pesos 

TIPO CAMBIO 	1.00 

OPER SUC. 
EXPEDICIÓN V I G E N C I A NÚMERO 

DE DÍAS 
DIA MES AÑO 

DESDE 
DIA 	MES 	AÑO 	A LAS 

HASTA 
DÍA 	MES 	AÑO 	A LAS 

2601 26 25 5 2011 25 5 2011 00:00 25 5 2012 00:00 366 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 
FORMA DE PAGO 

6. PAGO A LOS 90 DIA 
VALOR ASEGURADO TOTAL 
$ 10,000,000.00 

Asegurado : MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 NIT: 	800.099.429-3 

SECRETARIOS 

*PAROS CONTRATADOS 
No. 	Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICI 	10,000,000.00 	SI 	424,034.48 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINIS 	10,000,000.00 	NO 	 0.00 
3 	RENDICION Y RECONSTRUCCIO 	10,000,000.00 	NO 	 0.00 

SE EXPIDE LA PRESENTE POLIZA SEGUN CONTRATO DE COMPRAVENTA N. 057-11 DEL 9 DE MAYO DE 2011. 

SEGUN ACTA N. 008 DE 2009 

NOMBRE DEL CARGO: SECRETARIO DE DESPACHO 

BENEFICIARIOS 
Nombre/Razón Social 	 Documento 	 Porcentaje Tipo Benef 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 NIT 8000994293 	 100.000 % NO APLICA 

MAP-004-3 - POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

1 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

PRIMA 	 $*******424,034.48 
GASTOS 	 $ 	7,000.00 
IVA-RÉGIMEN COMÚN 	 $......68,965.52 
AJUSTE AL PESO 	 $x**********0 . 00 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA E XTE MPORANEAMENTE. 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $*****500,000.00  

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No. 7029 DEL 22-11-96 
c‘i 	 EXENTOS DE RETENCIÓN EN LA FUENTE - DECRETO 2126/83 ARTICULO 21 

ii 
9 6.. 	 , _ 	 , 	) 

...

,- 

N 
FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 — > EL TOMADOR 

DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 
CÓDIGO 	 COMPAÑIA 	 '1, 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 T', 	 COMISIÓN 

L. 
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PÓLIZA N* 

1003346 

SEGURO MANEJO PÓLIZA SECTOR OFICIAL 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
MT. 860.002.400.2 ti? 

PREVISORA 
SEGUROS 

1 
	J 
SOUCITUD 

DIA 	MES 	AÑO 

25 	15 	12011 

CERTIFICADO DE 

EXPEDICION 

N°  CERTIFICADO 

O 

CIA. PÓLIZA LIDER N°  CERTIFICADO LIDER N°  A.P. 

NO 

TOMADOR 	402120-MUNICIPIO DE PORE -CASANARE* 

DIRECCIÓN 	CL 4 KR 16 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	 800.099.429-3 
TELÉFONO 	6388014 

AFIANZADO 	248168-GERSAIN PLAZAS ORTEGA 

DIRECCIÓN 	CALLE 3 # 18-82 PORE CAS, PORE, CASANARE 

cc 	4.270.590 
TELÉFONO 	6388272 

EMITIDO EN 	YOPAL 

MONEDA 	Pe SO S 

TIPO CAMBIO 	1.00 

CENTRO 
OPER 

SUC 
EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMERO 

DE DÍAS 
DIA MES AÑO 

DESDE 
DIA 	MES 	ANO 	A LAS 

HASTA 
DÍA 	MES 	AÑO 	A LAS 

2601 26 25 5 2011 25 5 2011 00:00 25 5 2012 00:00 366 

CARGAR A: MUNICIPIO DE PORE *CASANARE' 
FORMA DE PAGO 

6. PAGO A LOS 90 DIA 
VALOR ASEGURADO TOTAL 

$ 10,000,000.00 

Asegurado : MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 NIT: 	800.099.429-3 

ALMACENISTA 

likPAROS CONTRATADOS 
. 	Amparo 	 Valor Asegurado 	A.cumVA 	 Prima 

1 	COBERTURA DE MANEJO OFICI 	10,0 00,000.0 O 	SI 	 424,034.48 
2 	DELITOS CONTRA LA ADMINIS 	10,000,000.00 	NO 	 0.00 
3 	RENDICION Y RECONSTRUCCIO 	10,000,000.00 	NO 	 0.00 

SE EXPIDE LA PRESENTE POLIZA SEGUN CONTRATO DE COMPRAVENTA N. 057-11 DEL 9 DE MAYO DE 2011 

BENEFICIARIOS 
Nombre/Razón Social 	 Documento 	 Porcentaje Tipo Benef 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 NIT 8000994293 	 100.000 % NO APLICA 

MAP-004-3 - POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

1 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTICULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45190 Y ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

PRIMA 	 $******'424,034.48 

GASTOS 	 $*******7, 000.00 

IVA-RÉGIMEN COMÚN 	 $******68,965.52 
AJUSTE AL PESO 	 $***********0.00 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

TOTAL A PAGAR EN PESOS 	 $*****500,000.00  

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No. 7029 DEL 22-11-96 

P 
co 	 EXENTOS DE RETENCIÓN EN LA FUENTE - DECRETO 2126183 ARTICULO 21 

R 
.._ 	
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" 	 Yr) 	

Cn•--.043  S 
o 	k./ -1Ámva #,¿ 	 , za :....:. 
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FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 	 EL TOMADO 
DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS 

CÓDIGO 	 COMPAÑIA 	 % 	 PRIMA CLAVE 	CLASE 	 NOMBRE 	 % 	 COMISIÓN 
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EL TOMADOR 
EDIARIOS INTE 

NOMBR COMISIÓN 

    

 

PÓLIZA N' 

1003344 

LA PREVISORA SA. COMPAÑIA DE SEGUROS 
NIT. 960~00.2 

  

PREVISORZ 
1 	 AMO MANEJO PÓLIZA SECTOR OFICIAL 

SEGUR.0 
soUcl ID 

DIA 	lAt3 	AÑO 

25 	5 	I 	7)1 

CERTIFICADO DE 

EXPEDICION 

N° CERTIFICADO CIA. PÓLIZA LIDER N' CERTIFICADO LIDER A.P. 

NO 

TOMADOR 	.0 MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 

DIRECCIÓN 	( 	KR 18 - 45, PORE, CASANARE 

NIT 	800.099.429-3 

TELÉFONO 	6388014 

AFIANZADO 	! )8 28-E '.EQUIEL GARZON JORGE 

DIRECCIÓN 	; .1 E 4 J. 16-44, PORE, CASANARE 

CC 	4.214,077 

TELÉFONO 	6388007 

EMITIDO E', 	riPAL 

MONEDA 	pejcz 

TIPO CAMBIO 	1.00 

CENTRO 
OPER 

EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMERc 
DE DIA: OÍA MES ANO 

DESDE 
TRA. 	MES 	ANO 	A LAS 

HASTA 
DIA 	MES 	ANO 	A LAS 

2001 26 2 5 2011 25 , 5 2011 00:00 25 5 2012 00:00 366 

CARCA* 	MUNICIPIO DE PORE 'CASANARE* 
FORMA DE PAGO 

6. PAGO A LOS 90 DIA 
VALOR ASEGURADO TOTAL 

$ 20,000,000.00 

A .;Hado : MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 NIT: 800.099.429-3 

,NADOR DEL GASTO 

.PAROS CONTRATADOS 
. ). Amparo 	 Valor Asegurado 	AcumVA 	 Prima 
1 	COBERTURA DE MANEJO OFICI 	20,000,000.00 	SI 	855,068.97 
.) 	DELITOS CONTRA LA ADMINIS 	20,000,000.00 	NO 	 0.00 
3 	RENDICION Y RECONSTRUCCIO 	20,000,000.00 	NO 	 0.00 

SE EXPIDE LA PRESENTE POLIZA SEGUN CONTRATO DE COMPRAVENTA N. 057-11 DEL 9 DE MAYO DE 2011 

BENEFICIARIOS 
Nombre/Razón Social 	 Documento 	 Porcentaje Tipo Benef 
MUNICIPIO DE PORE *CASANARE* 	 NIT 8000994293 	 100.000 % NO APLICA 

MAP-004-3 - POLIZA DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS 
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y 
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA 
LEY 45/90 Y ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO). 

EL PAGO TARDIO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. 
EN ESTE CASO LA COMPAÑIA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA 
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE. 

orpoid3  
k." 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO 
DISTRIBUCIÓN 

CÓDIGO 	 COMPAÑIA 
	 PRIMA 

PRIMA 
	

$ 	855,068.97 

GASTOS 
	

$y****,••7,000.00 

IVA-RÉGIMEN COMÚN 	137,931.04 
AJUSTE AL PESO 	 6V ***** ****-0.01 

TOTAL A PAGAR EN PE:110S 
	

$v**1,000,000.00 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN Nq. 7029 DEL 22-11-9¿ 
EXENTOS DE RETENCIÓN EN LA FUENTE - DECRETO 2126183 ARTICULO 21 

CLAVE 	CLASE 

4361 2 	ED LIA, BARRER ROA 
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